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Venezuela celebra aniversario de la Asociación 
Estratégica a Toda Prueba con China Mundo

El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, en nombre 
del Gobierno Nacional, se complació en transmitir a su homólogo la República Popular China, 
Xi Jinping, y al hermano pueblo chino, el sentimiento de júbilo y celebración al cumplirse un 
año del establecimiento de la Asociación Estratégica a Toda Prueba y Todo Tiempo entre 
ambas naciones.

Así lo informó el canciller Yván Gil a través de un Comunicado difundido en su canal 
Telegram, donde destacó que el 13 de septiembre Venezuela y China sellaron la nueva 
etapa de relación binacional, ambas naciones se han apoyado mutuamente, han trabajado 
de la mano para defender la equidad y la justicia internacional.

“El 13 de septiembre de 2023 se llevó cabo, en Beijing, una histórica Cumbre Presidencial 
donde ambos dignatarios llegaron a amplios consensos y coincidieron en que Venezuela 
y China se encuentran en una nueva etapa del relacionamiento binacional e internacional, 
muestra de que la relación es sólida como una roca y que no hará más que incrementarse 
en los años por venir”, citó el texto.

A su vez, el Gobierno nacional reiteró su compromiso de trabajar arduamente en función de 
ampliar y fortalecer las relaciones de amistad y hermandad con el gigante asiático, con el 
objetivo de garantizar mayor bienestar y felicidad entre sus pueblos.

El pasado 28 de junio, Venezuela y China celebraron los 50 años de relaciones comerciales 
y estos lazos de cooperación se encuentran consolidados y basados en la igualdad, así 
como en la muestra de la voluntad que tienen ambas naciones para la construcción de un 
mundo libre.VTV

México condena ataque 
israelí a escuela de refugiados 
en Gaza

La Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) de México ha 
expresado su firme condena ante 
el reciente ataque de las fuerzas 
de ocupación israelíes, a una 
escuela de refugiados en Gaza, 
que resultó en la trágica muerte 
de al menos 18 personas, que 
incluyó personal humanitario de 
la Agencia de Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina 
en Oriente Próximo (Unrwa).

En un comunicado oficial, 
la secretaria de Relaciones 
Exteriores, Alicia Bárcena, 
manifestó el respaldo de México 
al llamado del secretario general 
de la ONU, António Guterres, 
para un cese al fuego inmediato. 
Calificó el ataque como 
una violencia injustificable e 
inaceptable que debe detenerse 
de inmediato.

A través de sus redes sociales, la 
titular de la SRE hizo un llamado 
a todas las partes involucradas 
para lograr un cese al fuego 
sostenible y comprometerse 
con la protección de la 
población civil. La funcionaria 
subrayó la necesidad de poner 
fin a la violencia y buscar  
soluciones pacíficas.VTV
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CULTURALES O EDUCATIVOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-001401
Presentada en Caracas, 19 DE FEBRERO DE 2024

Solicitada por: CATALEYA STORES Domicilio: av principal casa parcelamiento nro 624 conjunto

residencial santa ines, quebrada de baruta. Caracas País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR PARA DEPORTE, CAMISETAS DE DEPORTE SIN MANGAS,

TRAJES DE BAÑO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2024-001501
Presentada en Caracas, 22 DE FEBRERO DE 2024

Solicitada por: GEISER GENARO MARQUEZ CAMACARO Domicilio: Urb. Manicomio, Calle Bolivar,

Casa Nro. 62-08 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 43

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL.

MARCA DESTINADA A IDENTIFICAR UNA CADENA DE RESTAURANTES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2024-001543
Presentada en Caracas, 22 DE FEBRERO DE 2024

Solicitada por: JUAN CRISTOBAL CORONIL MONTIEL Domicilio: Caracas, Distrito Capital País:

VENEZUELA

PANA

Clase Internacional: NC

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: EMPRESA DEDICADA AL DESARROLLO DE UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA Y

DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL QUE
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OFRECE SOLUCIONES COTIDIANAS Y ESPECIALES DE ASISTENCIA Y AUXILIO LAS 24 HORAS DEL

DÍA, A TRAVÉS

DE LA INTEGRACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PROPIOS O DE TERCEROS DE ATENCIÓN

AL CLIENTE,

ACOMPAÑAMIENTO, SEGURIDAD, SEGURO, MOVILIDAD, TRASLADO DE BIENES Y PERSONAS,

ASISTENCIA Y

AUXILIO VIAL; TODO LO ANTERIOR A TRAVÉS DE APLICACIONES, CENTRALES DE MONITOREO,

CALL CENTERS,

MONITOREO VIRTUAL Y CHATBOTS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL INTEGRADOS EN UNA MISMA

PLATAFORMA,

QUE PERMITE RESERVAS (BOOKING) BAJO MODELOS DE SUSCRIPCIÓN Y BAJO DEMANDA EN

TODAS SUS

VERTICALES DE NEGOCIO

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-001545
Presentada en Caracas, 22 DE FEBRERO DE 2024

Solicitada por: LABORATORIOS BIOGER,C.A. Domicilio: AVDA PRINCIPAL DE LA URBINA, EDIF.

TORRE OLYMPIA PISO 13, OFICINA 13A Y 13B País: VENEZUELA

Clase Internacional: 10

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: PRODUCTOS SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE DISTINGUEN, APARATOS E

INSTRUMENTOS QUIRURGICOS, MEDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS, MIEMBROS, OJOS,

DIENTES, ARTIFICIALES, ARTICULOS ORTOPEDICOS, MATERIALES DE SUTURAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2024-001546
Presentada en Caracas, 22 DE FEBRERO DE 2024

Solicitada por: LABORATORIOS BIOGER,C.A. Domicilio: AVDA PRINCIPAL DE LA URBINA, EDIF.

TORRE OLYMPIA PISO 13, OFICINA 13A Y 13B País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: PRODUCCION, REPRESENTACION,IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMPRA Y

VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICAMENTOS HUMANOS, MATERIAS PRIMAS,

PRODUCTOS BIOLOGICOS, VETERINARIOS, LABORATORIOS Y MATERIAL MEDICO QUIRURGICO,
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OBSERVAN EN TIEMPO REAL. ESTE DIFERENCIAL DE TEMPERATURA APORTA UNA VALIOSA

INFORMACIÓN QUE FACILITA Y ORIENTA EN EL DIAGNÓSTICO DE UN GRAN NÚMERO DE

PATOLOGÍAS.

EL EQUIPO ESTÁ CONCEBIDO DE MANERA DE PODER APLICAR EL SISTEMA DIAGNÓSTICO

DURANTE LA TERAPIA, LO QUE PERMITE MONITOREAR LA EFICACIA DEL TRATAMIENTO, CON EL

FIN DE PODER AJUSTARLO EN CASO DE SER NECESARIO. ESTA CARACTERÍSTICA OPTIMIZA EL

PROCESO DE CURACIÓN Y MEJORÍA DEL PACIENTE REDUCIENDO LA CANTIDAD DE SESIONES

TERAPÉUTICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 2

_______________________________________________________________________________



De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 


